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RESOLUCION de la Sección de Industria dI:' la 
Delegación Provincial de Barcelona por la que se 
autoriza y declara la utilidad pública en concreto 
de la instalación eléctrica que se cita. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente In
coado en esta Delegación, promovido por «Hidroeléctrica de 
Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, Archs, 10, en so
licitud de autorización para la instalación y declaración de 
utilidad pública, a los efectos de la imposición de servidumbre 
de paso, de la línea eléctrica cuyas caracteristicas técnicas prIn
cipales son las siguientes: 

Origen de la linea : Apoyo 160 linea Sabadell-Caldas. 
Final de la misma : E. T. Can Pachau. 
Término municipal a que afecta : Sentmenat. 
Tensión de servicio : 25 KV. 
Longitud en kilómetros: 0,243. 
Conductor: Cobre, 10 milimetros cuadrados sección. 
Material de apoyos : Madera. 
Esta Delegación, en cumplimiento de lo dispuesto en los De

cretos 2617 y 2619/ 1966, de 20 de octubre ; Ley 10/ 1966, de 18 
de marzo ; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de no
viembre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléctricas, de Alta 
Tensión, de 23 de febrero de 1949, modificado por Orden minis
terial de 4 de enero de 1965, ha resuelto : 

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pÚblica de la misma a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/ 1966. apr0hado 
por Decreto 2619/1966. 

Barcelona, 27 de mayo de 1968.-El Ingeniero Jefe de In
dustria, V. de Buen.-7.182-C. 

RESOLUCION de la Sección de Industria dl\ la 
Delegación Provincial de Barcelona por la que se 
autoriza y declara la utilidad pública en concreto 
de la instalación eléctrica que se cita. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación, promovido por «Hidroeléctrica de 
Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, Archs, 10, en so
licitud de autorización para la instalación y declaración de 
utilidad pública, a los efectos de la imposición de servidumbre 
de paso, de la línea eléctrica cuyas características técnIcas prin
Cipales son las siguientes : 

Origen de la línea : Apoyo 18 de la línea a Premiá de Dalt. 
Final de la misma: E. T. Nuro. 
Términos municipales a que afecta: San Pedro de Premiá 

y San Ginés de Vil asar. 
Tensión de servicio: 25 KV. 
Longitud en kilómetros: 0,017. 
Conductor: Cobre. 10 milímetros cuadrados de secclOn. 
Esta Delegación, en cumplimiento de lo dispuesto en los De

cretos 2617 v 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 18 
de marzo; Decreto 1775/ 1967, de 22 de julio; Ley de 24 de no
viembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta 
Tensión. de 23 de febrero de 1949, modificado ¡Jer Orden minis
terial de 4 de enero de 1965, ha resuelto : 

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad p.ública de la misma a los efectos de la impoSición de 
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. aprobado 
por Decreto 2619/1966. 

Barcelona, 30 de mayo de 1968.-El Ingeniero Jefe c!e In
dustria, V. de Buen.-7.168-C. 

RESOLUCION de la Sección de Industria dt\ la 
Delegación Provincial de Barcelona por la que se 
autoriza y declara la utilidad pÚblica en concreto 
de la instalación eléctrica que se cita. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación, promovido por «Hidroeléctrica de 
Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, Archs, 10, en so
licitud de autorización para la instalación y declaración de 
utilidad pública, a los efectos de la imposición de servidumbre 
de paso, de la linea eléctrica cuyas características técnicas prin
cipales son las siguientes: 

Origen de la línea: Apoyo 1, derivación (<Mutua Sabade-
llense». 

Final de la misma: El. T. <eBuxo». 
Término municipal a que afecta: SabadeU. 
Tensión de servicio: 25 KV. 
Longitud en kilómetros: 0,141. 

Conductor : Aluminio-acero, 19,55 mlJimetros cuadrados de 
sección. 

Material de apoyos: Madera. 
Esta Delegación, en cumplimiento de lo dispuesto en lOS De

cretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966. de 18 
de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de no
viembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta 
Tensión, cte 23 de fclorerc de 1949, modificado ,.'or Or~en mi;)ls
terial de 4 de enero de 1965, ha resuelto : 

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pÚblica de la misma a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limitaaio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. aprObado 
por Decreto 2619/1966. 

Barcelona, 30 de mayo de 1968.-El Ingeniero Jefe ;te In
dustria, V. de Buen.-7.169-C. 

RESOLUCION de la Sección de Industria dl\ la 
Delegación Provincial de Barcelona por la que se 
autoriza y declara. la utilidad pública en concreto 
de la instalación eléctrica que se cita. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación, promovido por «Hidroeléctrica de 
Catalufía, S. A.», con domicilio en Barcelona, Archs, 10, en so
licitud de autorización para la instalación y declaración de 
utilidad pública, a los efectos de la imposicIón de servidumbre 
de paso, de la línea eléctrica cuyas características técnicas prin
cipales son las siguientes : 

Origen de la línea: Apoyo 19 de la línea a Premiá de Dalt. 
Final de la misma : E. T. urbanización «La Cisa». 
Términos municipales a que afecta: San Pedro de Premiá 

y San Ginés de Vil asar. 
Tensión de servicio : 25 KV. 
LongitUd en kilómetros: 0,761. 
Conductor: Cobre, 10 milímetros cuadrados de sección. 
Material de apoyos: Madera. 
Esta Delegación, en cumplimiento de lo dispuesto en los De

cretos 2617 y 2619/ 1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 18 
de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio ; Ley de 24 de no
viembre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléctricas de Alta 
fensión. de 23 de febrero de 1949, modificado por OrdPn nJnls
terial de 4 de enero de 1965, ha resuelto : 

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pÚblica de la misma a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limitaeio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/ 1966. aprObado 
por Decreto 2619/1966. 

Barcelona, 30 de mayo de 1968.-El IngenIero Jefe c!e In
dustria, V. de Buen.-7.170-C. 

RESOLUCION de la Sección de Industria dtl la 
Delegación Provincial de Barcelona por la que se 
autoriza y declara la utllidad pública en concreto 
de la instalación eléctrica que se cita. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación, promOvido por «Hidroeléctrica de 
Catalufía, S. A.», con domicilio en Barcelona, Archs, 10, en so
licitud de autorización para la instalación y declaraéión de 
utilidad pública, a los efectos de la imposición de servidumbre 
de paso, de la línea eléctrica cuyas caracterlsticas técnicas prin
Cipales son las siguientes: 

Origen de la línea: Cable en el punto 1.068 de la carretera 
Sabadell-Calders. 

Final de la misma : E. T. Eusebio Santos. 
Término municipal a que afecta: Sabadell. 
Tens"i.ón de servicio: 6 KV. 
Longitud en kilómetros: 0,020. 
COnductor: Cable subterráneo, 160 milimetros cuadrados de 

sección. 
Esta Delegación, en cumplimiento de lo dispuesto en los De

cretos 2617 y 2619/1966, de 20 de .octubre; Ley 10/1966, de 18 
de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de jul!o; Ley de 24 de no
viembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctri~as de Alta 
TenMón, de 23 de ftbrero de 1949, modificado por Orlt<>r, minis
terial de 4 de enero de 1965, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la linea sol1citada y declarar la. 
utilidad pÚblica de la misma a. los efectos de la impoSición de 
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limitaoio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/ 1966. ¡.prohat!o 
por Decreto 2619/1966. 

Barcelona, 30 de mayo de 1968.-El Ingeniero Jefe de In
dustria, V. de Buen.-7.171-C. 


